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2016 Caso BARBERIA SYNDICATE. El Institut Balear de la Dona interpuso una demanda, ante el 
Juzgado de lo Mercantil de Palma, a una barbería situada en el número 7 de la plaza del Progreso 
de Palma por un cartel exhibido a la entrada del local por el que prohibía acceder a la barbería a 
las mujeres. La demanda requería al barbero para que retirara el rótulo polémico. El fallo de la 
sentencia dice textualmente: 

Debo condenar y condeno al denunciado a la retirada inmediata del cartel anunciador de su 
establecimiento, y ordenando la publicación total de la sentencia, con cargo al demandado, todo ello 
con condena de costas al mismo. 

 
No se presentó recurso alguno de la sentencia y la empresa demandada retiró el cartel como le 
pedían, si bien lo mantuvo en redes, no aludiendo la sentencia a estas plataformas. 
 


